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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

7996 ORDEN de 30 de enero de 1986 por /0 que se aprueba
la transformación y clasificación provisional de Cen
tros docemes privados de Educación General Básica y
Preescolar.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación esÍ8;blec:~, en sus
disposiciones transitorias segunda y tercera, la obhgaclOn ~e los
actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles
educativos mediante la transfo11J1ación, en su caso, y clasificación
de los mismos Dichas disposiciones han sido desarroUadas, entre
otras, por las Ordenes de 19 áe junio de 1971, sobre transformación
y clasificación de los actuales Centros docentes, y de 22 de mayo
de 1978, por la que se establecen Jos reQuisi~os para t~ transforma
ción y clasificacIón de los Centros de ensenanza.

V,stos los expedientes instruidos por los titulares de los Centros
privados Que se expre~I} -en el ~nexo..a la presente Orden, en
solicitud de transformaclon y claslficaclOn;

Resultando Que los citados expedientes fuero~ prese~tad,?s en
tiempo y forma reglamentarios en las respectIvas DIreccloRes
Provinciales de Educación "y Ciencia;

- -. Resultando Que dichas Direcciones Provinciales han elevado
propuesta acerca de Jas re~e~das peti.cio~es y con fundamento en
los informes de los ServiCIOS Provmclales que constan en los
expedientes; :.

. Vistas la Ley General de EducaclQn de .4 de agosto <le 1970
(<<Boletín Oficial del Estado del 6); Ley O~mca 8/1985, de 3 de
iuho reguladora del derechb a laeducaclOn (4<B01etlO Oficial del
Estado» del 4), y Ordenes de 19 de junio de 1911 (<<Boletín Ofici~1
del Estado» de 1 de juho), y de 22 de mayo de 1978 (<<BoletIn
Oficial del Estaao» de 2 de junio), po~ .I~s que ~ esta~lecen las
normas y requisitos para la transformaclOn y clasIficaclon de los
Centros docentes; - . "

Considerando que los Centros &lue se expresan reunen los
requisitos señalados en ~l artículo 7. de la Orden. de. 22 de mayo
de 1978 (<<Boletin OfiCial del Estado» de 2 de Jumo), para ser
clasificados provisionalmente; . . _. .

Considerando que en Educación General BáslU el tIpo de
clasificación no afecta en nada al carácter de homologado que todos
los Centros tienen por la' autorización concedida, y úmcamente
hace referencia a su mayor o menor adaptación a los módulos y
espacios fisicos de las instalaciones exigidas ~r la legislación

_vigente, . .
Este Ministerio ha dispuesto aprobar la transformaCión y

clasificación provisional de los Centros .privados de Educación
General Básica y Preescolar Que se rel~clOnan .en el..anexo ~e. la
presente Orden, los cuales p~rán optar a la c1asl.~caclOn de~mttva
si realizan las obras necesanas para su adaptaclon a los módul¡;>s
establecidos en la Orden de 22 de mayo de 1978. Todo ello, SIn
perjuicio de la autorización concedida en su día _a ~da Centro, que
le confiere el carácter de Centro legalmente autonzado a todos los
efectos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efect?s..
. Madrid 30 de enero de 1986.-P. D. (Orden de 23 de JulIo de
1985), el Secretario general de Educación, Joaquín AraIljo Vila
Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CHA

Centros de Educación General Básica

Provincia: Madrid. Municipio: Alcobendas. Localidad: Aleo
bendas. Denominación: «San Miguel». Domicilio: Calle Velarde,
7-9 y 11. Titular: Don José Antonio Carrera Jerónimo~ Transforma
ción y clasificación provisional en Centro privado de Educación
General Básica -de. 11 unidades y capacidad para 440 puestos
escolares, constituido por un edificio situado en la calle Velarde,
7-9 y 11.

Centros de Educación Preescolar

. Provincia: Madrid. Municipio: Alcobendas. Localidad:· Alco
bendas. Denominación: «San Miguel». Domicilio: Calle Velarde,
7-9 y 11. Titular: Don José Antonio Carrera Jerónimo. Transforma
::i6n y clasificación provisional en Centro privado de Educación
Preescolar con una unidad de Párvulos y capacidad para 30 puestos
escolares, constitúido por un edificio. situado en la calle Velarde,
7·9 y 11.

Provincia: Madrid. Municipio: Alcobendas. Localidad: Alco
bendas. Denominación: «San Miguel». Domicilio: Calle Tajo, 3.
Titular: Don José Antonio Carrera Jerónimo. Transformación y 
clasificación provisional en Centro privado de Educación Preesco
lar 'Con una unidad 'de '"Párvulos y capacidad para 30 puestos
escolares. constituido por un edificio situado en la ~ne Tajo, 3.

7997 ORDEN de 14 defeb"ro de 1986 por la que se intraye
expediente de revocacJ9n de ayudas al estudIO a don
Jesús Ros García.

Ilmo. Sr.: Visto el expedienle instruido por la Subdirección
General de Becas y ayudas al Estudio a don ~~sús ~os García,
estudiante de 2.0 de BUP en el INB «Padre Manjon», de Granada,
durante el curso 1984/1985, Ycon domicilio familiar en calle Sol,
22, de Granada; . .

Resultando que· don Jesús Ros García solicitó y obtuvo una
ayuda al estudio para cursar 1.0 de BUP en el INB «Padre
Manjón». de Granada, durante el curso 1983/1984;. . ..

Resultando que, asimismo, do~ Jesús Ros Gan:la solIcito y
obtuvo una ayuda para cursar 2. de BUP en el mencionado
Instituto Nacional de Bachillerato' durante el curso 1984/1985;

Resultando que. detectadas ciertas anomalías de carácter .ec~n?
micó se procedió a retener el pago de la ayuda,. ~n pnn~lplO
concedida dotada de 9.000 pesetas, y se procedlO a solICitar
informes 'reservados de comprobación de bienes y fut:ntes de
ingresos;

Resultando que de los mencionados infonnes reservados se
dedujo que la unidad familiar en la que está .inte~adº el s,?hc~tante
de la ayuda al estudio Que nos ocupa es propletana de los sigUIentes
bienes y fuentes de ingresos:

. - Una urbana, sita en Granada,' calle Sol, 22, valorada en
4.000.000 de pesetas, y Que es el domicilio familiar. .

- Un ·vehiculo «Seat 127», matrícula GR-5192-A, adquindo·
en 1972. .

- Un vehículo «Peugeot 205», matrícula GR-1591-K, de
reciente adquisición. ..

- Unos ingresos familiares derivados de ~os concept.os: El
sueldo de don Jesús Ros Sánchez, padre del becana, como DIrector
escolar en Granada, y los intereses derivados del capital mobiliario
que posee. "

Resultando que don Jesús Ros García 'no deClaró en las
solicitudes de ayuda al estudio el vehiculo «Peugeot 205), y, en la
solicitud del curso 1983/1984 tampoco incluyó los intereses del
capital mobiliario, que en 1983 ascendieron a 69.714 pesetas~ .

Resultando que, asimismo, en la 'solicitud de ayuda al estudiO
para el curso 1984/1985 declaró unos ingresos netos anuales. de
1.182.461 pesetas, referidos al ejercicio económico de 1983, mien
tras que los consignados en la declara~ión d~l I~.pue~to. sobre la
Renta de las Personas Físicas para el mIsmo ejercicIo, siguiendo las
instrucciones dictadas por la Orden de 28 de diciembre de 1983, en
su artículo 5.3, son de 1.379.925 pesetas, superando, parlo tanto,
el módulo económico familiar establecido en la citada Orden wra
el curso 1984/1985; . . -

Resultando que por todo ello se procedió a la apertura d,e
expediente de posible revocación de las ayudas ~I .estudlo co.ncedl
das en fecha 8 de noviembre de 1985, comuDlcandolo al totere
"sad~ así como concediéndole quince días de plazo para la vista y
audiencia del expediente, el 13 de noviembre de 1985, sin recibir
alegación alguna por su _par:te .dentro del. ~riod~ concedido:. .

. Vistos, la Ley de PrOCe(hmIento Adm1Dlstratlvo, de 17 de JulIo
de 1958 «<Boletín Oficial del Estado» del 18); el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de
agosto), por el Que se "regula el SIstema de becas y ot~s. ayudas al
estudio de carácter pesonalizado; Orden de 28 de dJclembre de
1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero de 1984), por la
que se regulan los requisi~os económicos a cumplir para la
obtención de ayudas al estudio, así como las causas y medios para
su revocación;, .., .

Considerando Que transcurrió el plazo con~ldo. a do~ Jes1;ls
Ros García para la vista y liudiencia -del expediente IOStruIdo, SIO
recibir alegación alguna por su parte; .

Considerando que don Jesús Ros García no llegó a hacer
efectiva la ayuda al estudio para el curso 1984/1985, al serIe
retenida por la Delegación de Educación de la Junta de Andalucla
en Granada, hasta finalizar el expediente instruido; . .

Considerando que el citado expediente reúne las condiCiones y
requisitos estableCidos en el artículo 10.\ de la Orden .de 28 de
diciembre de 1983, antes, citada, la cual dispone: «Las adjudIcaCIO
nes de becas y ayudas al estudio, se hay~ o no abonado su impo~e,

podrán ser revocadas en caso de descubrirse que en su concesmn
concurrió ocultación o falseamiento de 'datos...»; .

Este Ministerio, en uso de las atribuciones Que tiene confcndas,
ha dispuesto:


